ACTA DE LA DÉCIMO SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA DEL PERÍODO INTERPROCESO 2006-2008, CELEBRADA POR EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE COLIMA EL DIECINUEVE DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL OCHO. -------------------------------------------------------------
----- EN LA CIUDAD DE COLIMA, CAPITAL DEL ESTADO DEL MISMO NOMBRE, SIENDO LAS 12:00 DOCE HORAS DEL DÍA DIECINUEVE DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL OCHO, SE REUNIERON EN LA SALA DE SESIONES DEL CONSEJO GENERAL, UBICADA EN EL EDIFICIO SEDE, SITO EN CALZADA PEDRO A. GALVÁN NORTE NÚMERO 66 SESENTA Y SEIS, A FIN DE CELEBRAR LA DÉCIMO SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE COLIMA, CORRESPONDIENTE AL PERÍODO INTERPROCESO 2006-2008, LOS SIGUIENTES CIUDADANOS INTEGRANTES DEL CONSEJO GENERAL: MARIO HERNÁNDEZ BRICEÑO, CONSEJERO PRESIDENTE, JOSÉ LUIS PUENTE ANGUIANO, CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO, DANIEL FIERROS PÉREZ, MARÍA DE LOS ÁNGELES TINTOS MAGAÑA, ANA FRANCIS SANTANA VERDUZCO, FEDERICO SINUE RAMÍREZ VARGAS Y ROSA ESTHER VALENZUELA VERDUZCO, CONSEJEROS ELECTORALES; ASÍ COMO LOS SIGUIENTES CIUDADANOS: ADALBERTO NEGRETE JIMÉNEZ, COMISIONADO PROPIETARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL; MANUEL AHUMADA DE LA MADRID, COMISIONADO SUPLENTE DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL; JUAN JOSÉ GÓMEZ SANTOS, COMISIONADO PROPIETARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA; OLAF PRESA MENDOZA, COMISIONADO PROPIETARIO DEL PARTIDO DEL TRABAJO; JOSÉ LUIS SÁNCHEZ CERVANTES, COMISIONADO PROPIETARIO DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO, HÉCTOR ANAYA VILLANUEVA, COMISIONADO SUPLENTE DEL PARTIDO POLÍTICO ESTATAL “ASOCIACIÓN POR LA DEMOCRACIA COLIMENSE” Y ROSALBA VALENTINA ESPARZA OJEDA, COMISIONADA SUPLENTE DEL PARTIDO ALTERNATIVA SOCIALDEMÓCRATA, ENCONTRÁNDOSE AUSENTES LOS COMISIONADOS DE LOS PARTIDOS CONVERGENCIA Y NUEVA ALIANZA. ---------------------------------------- A FIN DE DAR INICIO A LA SESIÓN Y PARA PROCEDER A SOMETER A CONSIDERACIÓN EL ORDEN DEL DÍA BAJO EL CUAL SE LLEVARÍA A CABO LA MISMA, EL CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO PROCEDIÓ A PASAR LISTA DE ASISTENCIA, ENCONTRÁNDOSE PRESENTES EL CONSEJERO PRESIDENTE, EL CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO, CINCO CONSEJEROS ELECTORALES Y SIETE COMISIONADOS DE LOS PARTIDOS ACREDITADOS ANTE EL CONSEJO GENERAL. EN CONSECUENCIA, CONTÁNDOSE CON UNA ASISTENCIA DE CATORCE INTEGRANTES DEL CONSEJO GENERAL, EL C. JOSÉ LUIS PUENTE ANGUIANO, CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO DECLARÓ QUÓRUM LEGAL. ----
----- HECHO LO ANTERIOR Y EN CUMPLIMIENTO A LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 46 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, EL CONSEJERO PRESIDENTE DECLARÓ FORMALMENTE INSTALADA LA DÉCIMO SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA DEL CONSEJO GENERAL, CORRESPONDIENTE AL PERÍODO INTERPROCESO 2006-2008 Y EN VIRTUD DE LA DECLARACIÓN DE QUÓRUM, INDICÓ QUE LOS ACUERDOS QUE EN LA SESIÓN SE TOMEN, SERÁN VÁLIDOS.---------------------------------------------------------------------------------------------------------- ----- A CONTINUACIÓN EL CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO, JOSÉ LUIS PUENTE ANGUIANO DIO LECTURA A LA PROPUESTA DEL ORDEN DEL DÍA, MISMA QUE FUE SOMETIDA ENSEGUIDA A LA CONSIDERACIÓN DEL CONSEJO, OBTENIÉNDOSE SIETE VOTOS A FAVOR, CON LOS QUE RESULTÓ APROBADA POR UNANIMIDAD DE LA SIGUIENTE MANERA: ----------------------------------------------------
1.- LISTA DE ASISTENCIA Y DECLARACIÓN DEL QUÓRUM LEGAL.-----------------------

2.- LECTURA Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA.---------------------------------------------

3.- INFORME DEL PRESIDENTE.--------------------------------------------------------------------------

4.- INFORME DEL SECRETARIO EJECUTIVO SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LOS ACUERDOS DEL CONSEJO GENERAL.----------------------------------------------------------------

5.- LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR.----------------------

6.- LECTURA DE CORRESPONDENCIA.----------------------------------------------------------------

7.- PROYECTO DE ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE COLIMA, RELATIVO AL PROYECTO DE PRESUPUESTO ANUAL DE EGRESOS PARA EL EJERCICIO DEL AÑO 2009. -----------
8.- PROYECTO DE ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE COLIMA, RELATIVO A LA CONSULTA FORMULADA A ESTE ÓRGANO COLEGIADO POR EL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL CON RELACIÓN A LA APLICABILIDAD DE LOS ARTÍCULOS 38 DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO Y TERCERO TRANSITORIO DEL DECRETO NÚMERO 353, EMITIDO POR EL CONGRESO DEL ESTADO. ------------------------------------------------
9.- ASUNTOS GENERALES. --------------------------------------------------------------------------------
10.- CLAUSURA DE LA SESIÓN.--------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ENSEGUIDA Y HABIÉNDOSE DESAHOGADO LOS PUNTOS PRIMERO Y SEGUNDO DEL ORDEN DEL DÍA APROBADO, HIZO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO PRESIDENTE, QUIEN MENCIONÓ QUE POR ESTARSE CELEBRANDO UNA SESIÓN ORDINARIA, EN LA CUAL SE PUEDEN TRATAR ASUNTOS GENERALES, CONFORME AL REGLAMENTO INTERIOR DEL INSTITUTO ELECTORAL, ESE ERA EL MOMENTO OPORTUNO PARA QUE LOS INTEGRANTES DEL CONSEJO QUE DESEARAN TRATAR ALGÚN ASUNTO GENERAL, EN SU MOMENTO, SE REGISTRARAN. AL RESPECTO, EL ÚNICO QUE MANIFESTÓ SU INTERÉS POR TRATAR ASUNTOS GENERALES FUE EL PROPIO PRESIDENTE DEL CONSEJO, SEÑALANDO QUE DICHO TEMA SE ENCUENTRA RELACIONADO CON RADIO Y TELEVISIÓN Y EL PRÓXIMO PROCESO ELECTORAL. -------------------------------
----- POSTERIORMENTE, SE PROCEDIÓ AL DESAHOGO DEL TERCER PUNTO, CORRESPONDIENTE AL INFORME DEL PRESIDENTE, EN EL QUE HIZO USO DE LA VOZ EL LICENCIADO MARIO HERNÁNDEZ BRICEÑO DE LA SIGUIENTE MANERA: --- 
 “EL PRESENTE INFORME CORRESPONDE AL PERÍODO DEL 27 DE JUNIO AL 19 DE SEPTIEMBRE  DE 2008. --------------------------------------------------------------------------------------
1. DEL 21 AL 22 DE AGOSTO SE LLEVÓ A CABO EN EL ESTADO DE MÉXICO EL ENCUENTRO DE ORGANIZACIÓN ELECTORAL Y CAPACITACIÓN ELECTORAL ENTRE LOS ESTADOS DE LA REPÚBLICA QUE TENEMOS ELECCIONES CONCURRENTES, EVENTO AL CUAL ASISTIÓ PERSONAL DE ESTE CONSEJO GENERAL, YENDO EL SUSCRITO, ASÍ COMO LOS CC. CONSEJEROS ELECTORALES, LIC. DANIEL FIERROS PÉREZ, LIC. FEDERICO SINUE RAMÍREZ VARGAS Y LIC. ROSA ESTER VALENZUELA VERDUZCO, ADEMÁS DE LOS DIRECTORES DE ORGANIZACIÓN ELECTORAL, CAPACITACIÓN ELECTORAL E INNOVACIÓN Y TRANSPARENCIA DE LA INFORMACIÓN, ASÍ COMO LA AUXILIAR DE LA PRESIDENCIA. -----------------------------------------------------------------------------------------
2. EL 20 DE AGOSTO ASISTÍ A UNA REUNIÓN A LAS INSTALACIONES DE LAS OFICINAS CENTRALES DEL IFE EN LA CUAL SE PROYECTÓ EL CONTENIDO DE LAS NORMAS CONSTITUCIONALES, LEGALES Y DEL REGLAMENTO QUE REGULARÁN LA ACTIVIDAD DE RADIO Y TELEVISIÓN PARA EL PRÓXIMO PROCESO. -------------------------------------------------------------------------------------------------------
3. EL DÍA 21 DE AGOSTO ASISTÍ A LA INSTALACIÓN DEL PLENO DE LA SALA REGIONAL TOLUCA DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN EVENTO QUE SE LLEVÓ A CABO EN LAS INSTALACIONES DE DICHA SALA, EVENTO AL CUAL ME ACOMPAÑÓ EL CONSEJERO ELECTORAL LIC. DANIEL FIERROS PÉREZ.-----------------------------------------------------------------------------------------------
4. SE PARTICIPÓ POR EL SUSCRITO Y LOS CC. LIC. AYIZDE ANGUIANO POLANCO Y HÉCTOR GONZÁLEZ LICEA, LOS DÍAS 28, 29 Y 30 DE AGOSTO EN LAS REUNIONES DE TRABAJO CELEBRADAS EN LA SEDE DEL H. CONGRESO DE NUESTRO ESTADO, PARA TRATAR TEMAS RELACIONADOS CON LA REFORMA DEL CÓDIGO ELECTORAL, SESIONES DE TRABAJO QUE FUERON COORDINADAS POR LA COMISIÓN DEL CONGRESO DEL ESTADO, ENCARGADA DE LA REFORMA ELECTORAL, EVENTO EN EL QUE PARTICIPARON DIPUTADOS DE LAS DIFERENTES FRACCIONES PARLAMENTARIAS DEL CONGRESO, DIRIGENTES ESTATALES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS E INTEGRANTES DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO Y UNA ORGANIZACIÓN CIVIL. --------------------------------------
5. SE IMPARTIERON PLÁTICAS DE TEMAS ELECTORALES DEL PROGRAMA JORNADAS ELECTORALES A MILITANTES DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, EL DÍA 29 DE AGOSTO, SIENDO LA SEDE DE DICHAS PLÁTICAS LAS INSTALACIONES DEL COMITÉ DIRECTIVO MUNICIPAL EN COLIMA. ------------------------------------------------
6. LA DIRECTORA DE CAPACITACIÓN ELECTORAL, ASÍ COMO EL ASISTENTE DE DICHA DIRECCIÓN ASISTIERON A LA REUNIÓN DE INTERCAMBIO DE EXPERIENCIAS EN EL TEMA DE CAPACITACIÓN ELECTORAL, QUE SE LLEVÓ A CABO EN LA CIUDAD DE QUERÉTARO EL DÍA 5 DE SEPTIEMBRE. -------------------------
7. INFORMO A ESTE CONSEJO GENERAL QUE SE HAN ESTADO GIRANDO OFICIOS POR EL SUSCRITO AL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL DESDE EL PASADO 28 DE MAYO, SOLICITÁNDOLE DE MANERA RESPETUOSA TENGAN A BIEN ASIGNAR LOS TIEMPOS QUE LE CORRESPONDEN AL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE COLIMA EN RADIO Y TELEVISIÓN Y HASTA EL MOMENTO NO SE HA OBTENIDO UNA RESPUESTA TOTAL A DICHAS SOLICITUDES, CABE MENCIONAR QUE YA FUE ENVIADO IGUALMENTE EL MATERIAL PARA LA TRANSMISIÓN DE SPOTS EN RADIO DE LA CAMPAÑA INSTITUCIONAL, EN ATENCIÓN A QUE EN SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL CONSEJO GENERAL DEL IFE, MEDIANTE ACUERDO CG301/2008, DE FECHA 27 DE JUNIO SE ASIGNARON TIEMPOS EN RADIO Y TELEVISIÓN PARA EL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE COLIMA, PARA FINES PROPIOS Y FUERA DE PERÍODO DE PRECAMPAÑA O CAMPAÑA FEDERAL Y LOCAL Y ESTAMOS A LA ESPERA DE QUE SE NOS DE UNA RESPUESTA EN LA QUE YA TENGAMOS NUESTROS SPOTS EN LA RADIO. ES TODO LO QUE TENGO QUE INFORMAR AL CONSEJO GENERAL.”-----------------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----- PARA DESAHOGAR EL CUARTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, CORRESPONDIENTE AL INFORME DEL SECRETARIO EJECUTIVO SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LOS ACUERDOS DEL CONSEJO GENERAL, HIZO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO, C. JOSÉ LUIS PUENTE ANGUIANO, QUIEN MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: --------------------------------------------------- “PARA DESAHOGAR EL CUARTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, RELATIVO AL INFORME DEL CUMPLIMIENTO DE LOS ACUERDOS APROBADOS POR EL CONSEJO GENERAL, ME PERMITO INFORMAR A USTEDES QUE EN LA SESIÓN ANTERIOR, CELEBRADA EL PASADO 26 DE JUNIO DEL PRESENTE AÑO, FUERON APROBADOS LOS ACUERDOS IDENTIFICADOS CON LOS NÚMEROS 17 Y 18, MEDIANTE LOS QUE SE APROBARON LOS DICTÁMENES TÉCNICOS RESPECTO DEL MANEJO Y USO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL INSTITUTO, ASÍ COMO RESPECTO DE LA APLICACIÓN DEL FINANCIAMIENTO RECIBIDO POR LOS PARTIDOS  POLÍTICOS, AMBOS CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO 2007, LOS CUALES FUERON CUMPLIMENTADOS DE LA SIGUIENTE MANERA: ------------------------
EN PRIMER TÉRMINO, FUERON NOTIFICADOS A TODOS LOS PARTIDOS POLÍTICOS QUE ESTUVIERON REPRESENTADOS EN LA SESIÓN ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON LO PRECEPTUADO POR EL ARTÍCULO 16 DE LA LEY ESTATAL DEL SISTEMA DE MEDIOS DE IMPUGNACIÓN EN MATERIA ELECTORAL, ES DECIR, DE MANERA AUTOMÁTICA, MIENTRAS QUE A LOS REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS QUE NO ACUDIERON A LA SESIÓN, ES DECIR DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL Y DEL PARTIDO ALTERNATIVA SOCIALDEMÓCRATA, LES FUERON NOTIFICADOS EN SUS DOMICILIOS OFICIALES POR MEDIO DE CÉDULAS EL DÍA 27 DE JUNIO DE 2008. -----------------------------------------------------------------------------
ASÍ, EN CUMPLIMIENTO A LO PREVISTO EN LOS ACUERDOS MENCIONADOS, CON ESA MISMA FECHA FUERON REMITIDOS EN COPIA CERTIFICADA Y EN MEDIOS MAGNÉTICOS A LA SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO MEDIANTE EL OFICIO NO. 168/08, PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL “EL ESTADO DE COLIMA”, DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO POR EL ARTÍCULO 161 DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO, VIGENTE EN ESA FECHA.-------------------------------
INFORMO TAMBIÉN QUE EN CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO EN EL ACUERDO NO. 18, CORRESPONDIENTE AL DICTAMEN RESPECTO DE LA APLICACIÓN DEL FINANCIAMIENTO DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS, ESPECÍFICAMENTE POR LO QUE SE REFIERE AL PUNTO TERCERO DE DICHO ACUERDO, UNA VEZ QUE EL DICTAMEN ADQUIRIÓ DEFINITIVIDAD, POR NO SER IMPUGNADO, SE DEVOLVIERON A LOS PARTIDOS POLÍTICOS LOS ANEXOS Y LA DOCUMENTACIÓN COMPROBATORIA PRESENTADA CON SUS INFORMES ANUALES JUSTIFICADOS, CUMPLIENDO A LA VEZ DE ESTA MANERA CON LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 21 DEL REGLAMENTO QUE SEÑALA LOS LINEAMIENTOS, FORMATOS E INSTRUCTIVOS PARA SER UTILIZADOS POR LOS PARTIDOS POLÍTICOS EN LA CONTABILIZACIÓN DE SUS GASTOS Y PRESENTACIÓN DE SUS INFORMES ANUALES Y DE CAMPAÑA. LO ANTERIOR CONSTA EN LAS COPIAS DE LOS OFICIOS CORRESPONDIENTES, QUE SE HAN INCLUIDO COMO PARTE DE LA CORRESPONDENCIA ENVIADA Y RECIBIDA PARA ESTA SESIÓN. --------------------------
POR ÚLTIMO, DEBO MANIFESTAR QUE ESTA SECRETARÍA A MI CARGO NO TIENE ACUERDOS PENDIENTES DE CUMPLIMENTAR. ES TODO LO QUE TENGO QUE INFORMAR A ESTE CONSEJO GENERAL, MUCHAS GRACIAS.” ------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----- CON EL OBJETO DE CUMPLIMENTAR EL QUINTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, EL C. JOSÉ LUIS PUENTE ANGUIANO SOLICITÓ LA DISPENSA DE LA LECTURA DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR, EN VIRTUD DE QUE LA MISMA FUE REMITIDA A LOS INTEGRANTES DEL CONSEJO CON ANTERIORIDAD A LA CELEBRACIÓN DE ESTA SESIÓN. UNA VEZ QUE LA TOTALIDAD DE LOS CONSEJEROS ELECTORALES EXPRESARON DE MANERA ECONÓMICA SU CONFORMIDAD CON LA SOLICITUD DE DISPENSA DE LECTURA HECHA POR EL CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO, ÉSTE PROCEDIÓ A SOMETER A VOTACIÓN EL ACTA RESPECTIVA, OBTENIÉNDOSE SIETE VOTOS A FAVOR DE LA MISMA, CON LOS CUALES RESULTÓ APROBADA POR UNANIMIDAD.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- EN EL PUNTO SEXTO DEL ORDEN DEL DÍA, EL CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO SOLICITÓ LA DISPENSA DE LA LECTURA DE LA CORRESPONDENCIA, EN VIRTUD DE QUE LA MISMA FUE CIRCULADA CON TODA OPORTUNIDAD A LOS INTEGRANTES DEL CONSEJO GENERAL, HABIÉNDOSE APROBADO SU SOLICITUD POR UNANIMIDAD.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- PARA DESAHOGAR EL SÉPTIMO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, RELATIVO AL PROYECTO DE ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE COLIMA, RELATIVO AL PROYECTO DE PRESUPUESTO ANUAL DE EGRESOS PARA EL EJERCICIO DEL AÑO 2009, HIZO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO PRESIDENTE, QUIEN PROCEDIO A DAR LECTURA A DICHO PROYECTO. --------------------------------------------------------------------------------------------- CONCLUIDA LA LECTURA DEL DICTAMEN, EL MISMO CONSEJERO PRESIDENTE LO SOMETIÓ A DISCUSIÓN, SIN QUE NADIE HAYA HECHO USO DE LA VOZ, POR LO CUAL EL CONSEJERO PRESIDENTE PIDIÓ AL SECRETARIO EJECUTIVO LO SOMETIERA A VOTACIÓN, ROGANDO QUE UNA VEZ VOTADO, AL EMITIR EL ACUERDO, EN LUGAR DE QUE DIGA PROYECTO, DIGA ACUERDO Y CON RESPECTO A LAS CANTIDADES, ÚNICAMENTE SOLICITO MODIFICAR LA COMA CUANDO SE REFIEREN A MILLONES, PARA QUE APAREZCA UN APÓSTROFE EN SU LUGAR. -------------------------------------------------------------------------------
----- ACTO SEGUIDO, HIZO USO DE LA VOZ EL SECRETARIO EJECUTIVO, QUIEN PROCEDIÓ A RECABAR LA VOTACIÓN, OBTENIÉNDOSE SIETE VOTOS A FAVOR, CON LOS QUE FUE APROBADO POR UNANIMIDAD EN LOS SIGUIENTES TÉRMINOS: ----------------------------------------------------------------------------------------------------
“ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE COLIMA, RELATIVO AL PROYECTO DEL PRESUPUESTO ANUAL DE EGRESOS PARA EL EJERCICIO DEL AÑO 2009. --------------------------------------------------------------------------------------------
ANTECEDENTES: ----------------------------------------------------------------------------------------------------------
1. QUE DE ACUERDO CON LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 86 BIS, FRACCIÓN IV DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE COLIMA, LA ORGANIZACIÓN DE LAS ELECCIONES LOCALES ES UNA FUNCIÓN ESTATAL QUE SE REALIZA A TRAVÉS DE UN ORGANISMO PÚBLICO DE CARÁCTER PERMANENTE DENOMINADO INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, DOTADO DE PERSONALIDAD JURÍDICA Y PATRIMONIO PROPIOS. LA CERTEZA, LEGALIDAD, INDEPENDENCIA, IMPARCIALIDAD Y OBJETIVIDAD, SERÁN PRINCIPIOS RECTORES EN EL EJERCICIO DE DICHA FUNCIÓN. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------
2. QUE DE CONFORMIDAD CON EL INCISO B), SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO Y FRACCIÓN CONSTITUCIONAL MENCIONADO EN EL ANTECEDENTE ANTERIOR, EL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO AGRUPARÁ PARA SU DESEMPEÑO, EN FORMA INTEGRAL Y DIRECTA, ADEMÁS DE LAS QUE LE DETERMINE LA LEY, LAS ACTIVIDADES RELATIVAS A LA GEOGRAFÍA ELECTORAL, OBSERVACIÓN ELECTORAL, DERECHOS Y PRERROGATIVAS DE LAS AGRUPACIONES Y PARTIDOS POLÍTICOS, PREPARACIÓN DE LA JORNADA ELECTORAL, LA REGULACIÓN DE ENCUESTAS O SONDEOS DE OPINIÓN CON FINES ELECTORALES, CÓMPUTOS, DECLARACIÓN DE VALIDEZ Y OTORGAMIENTO DE CONSTANCIAS, CAPACITACIÓN ELECTORAL, EDUCACIÓN CÍVICA E IMPRESIÓN DE MATERIALES ELECTORALES. -----------------------------------------------------------------------------------------
3. QUE DE ACUERDO CON LO SEÑALADO EN EL ARTÍCULO 26 DEL CÓDIGO DE LA MATERIA, EN CORRELACIÓN AL FIN DEL INSTITUTO CONSISTENTE EN ORGANIZAR Y VIGILAR LA REALIZACIÓN PERIÓDICA Y PACÍFICA DE LAS ELECCIONES EN EL ESTADO, ÉSTAS DEBERÁN CELEBRARSE EL PRIMER DOMINGO DE JULIO DEL AÑO QUE CORRESPONDA, PARA ELEGIR: -------------------------------------------------------------------------------------
I. GOBERNADOR CADA 6 AÑOS; Y --------------------------------------------------------------------
II. DIPUTADOS Y MUNÍCIPES CADA 3 AÑOS. -------------------------------------------------------POR LO QUE EN RAZÓN DE LAS ELECCIONES LOCALES EFECTUADAS EN EL AÑO 2006, CORRESPONDE VERIFICAR EN EL AÑO DE 2009 LAS ELECCIONES CORRESPONDIENTES AL TITULAR DEL PODER EJECUTIVO, A LOS INTEGRANTES DEL PODER LEGISLATIVO Y MIEMBROS DE LOS 10 AYUNTAMIENTOS DE LA ENTIDAD, ELECCIONES QUE SE CELEBRARÁN EN CONSECUENCIA EL DÍA 05 DE JULIO DEL AÑO PRÓXIMO. ----------------------
CABE SEÑALAR, PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE ANTEPROYECTO QUE EL ARTÍCULO 19 DEL CÓDIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES DISPONE QUE LAS ELECCIONES ORDINARIAS DEBERÁN CELEBRARSE EL PRIMER DOMINGO DE JULIO DEL AÑO QUE CORRESPONDA, SITUACIÓN QUE IMPLICA LA COINCIDENCIA DE LAS ELECCIONES EN EL ESTADO DEL NIVEL LOCAL Y FEDERAL, HABIÉNDOSE DE CELEBRAR EN ESTE ÚLTIMO ÁMBITO LA ELECCIÓN DE DIPUTADOS FEDERALES AL CONGRESO DE LA UNIÓN. ----------------------------------------------------------------------
4. QUE EN MATERIA ADMINISTRATIVA Y PRESUPUESTAL, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 97 DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO, EL INSTITUTO ES EL ORGANISMO PÚBLICO DE CARÁCTER PERMANENTE, DOTADO DE PERSONALIDAD JURÍDICA Y PATRIMONIO PROPIO, RESPONSABLE DE LA ORGANIZACIÓN, DESARROLLO, VIGILANCIA Y CALIFICACIÓN DE LOS PROCESOS ELECTORALES, ASÍ COMO TAMBIÉN SE ENCARGA DE VIGILAR LOS PROCESOS INTERNOS QUE REALICEN LOS PARTIDOS POLÍTICOS PARA LA SELECCIÓN DE SUS CANDIDATOS A CARGOS DE ELECCIÓN POPULAR, CON EL FIN DE QUE SE AJUSTEN A LOS TIEMPOS, FORMAS DE FINANCIAMIENTO Y TOPES DE GASTOS QUE ESTABLECE EL CÓDIGO DE LA MATERIA. ASÍ MISMO, EL TERCER PÁRRAFO DEL CITADO NUMERAL SEÑALA QUE EL INSTITUTO TIENE LA FACULTAD DE ADMINISTRAR Y EJERCER EN FORMA AUTÓNOMA SU PRESUPUESTO DE EGRESOS, APROBADO POR EL CONGRESO DEL ESTADO, DEBIENDO INCLUIRSE EN DICHO PRESUPUESTO, EL FINANCIAMIENTO PÚBLICO A QUE CONSTITUCIONAL Y LEGALMENTE TIENEN DERECHO DE PERCIBIR LOS PARTIDOS POLÍTICOS ESTATALES Y NACIONALES, PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS FINES Y CONTRIBUCIÓN A LA INTEGRACIÓN DE LA REPRESENTACIÓN POPULAR ESTATAL Y MUNICIPAL. -----------------------------------------------------
5. ASIMISMO, Y DE CONFORMIDAD CON LO SEÑALADO EN EL ARTÍCULO 99 DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO DE COLIMA, SON FINES DEL INSTITUTO: ---------------------

· PRESERVAR, FORTALECER, PROMOVER Y FOMENTAR EL DESARROLLO DE LA DEMOCRACIA EN LA ENTIDAD; --------------------------------------------------------
· PRESERVAR Y FORTALECER EL RÉGIMEN DE PARTIDOS POLÍTICOS; 
· GARANTIZAR A LOS CIUDADANOS EL EJERCICIO DE LOS DERECHOS POLÍTICO-ELECTORALES Y VIGILAR EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES; --------------
· ORGANIZAR, DESARROLLAR Y VIGILAR LA REALIZACIÓN PERIÓDICA Y PACÍFICA DE LAS ELECCIONES PARA RENOVAR AL TITULAR DEL PODER EJECUTIVO, A LOS INTEGRANTES DEL PODER LEGISLATIVO, DE LOS AYUNTAMIENTOS Y EN SU CASO CALIFICARLAS; -------------------------------------------------------------------------------------------------------------
· VELAR POR LA AUTENTICIDAD Y EFECTIVIDAD DEL SUFRAGIO; Y 
· COADYUVAR EN LA PROMOCIÓN Y DIFUSIÓN DE LA CULTURA CÍVICA, POLÍTICA DEMOCRÁTICA. ----------------------------------------------------------------------------------------------
6. QUE SEGÚN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 101 DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO DE COLIMA, EL INSTITUTO, PARA EL DESEMPEÑO DE SUS ACTIVIDADES, CONTARÁ EN SU ESTRUCTURA CON UN ÓRGANO SUPERIOR DE DIRECCIÓN DENOMINADO CONSEJO GENERAL; UN ÓRGANO EJECUTIVO, INTEGRADO POR EL PRESIDENTE Y SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO GENERAL Y LOS DIRECTORES DE ÁREA QUE CORRESPONDAN; UN ÓRGANO DE VIGILANCIA; UN ÓRGANO MUNICIPAL ELECTORAL DENOMINADO CONSEJO MUNICIPAL, EN CADA UNO DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ADEMÁS CONTARÁ CON EL PERSONAL CALIFICADO NECESARIO PARA DESEMPEÑAR CON EFICIENCIA LA FUNCIÓN ESTATAL QUE HA SIDO ENCOMENDADA AL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO. ---------------------------------------------------------------------------------------------
 QUE DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO POR EL NUMERAL 103 DEL CÓDIGO DE LA MATERIA, EL ÓRGANO SUPERIOR DE DIRECCIÓN, SE INTEGRA POR SIETE CONSEJEROS ELECTORALES Y UN REPRESENTANTE DE CADA UNO DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS, QUIENES TENDRÁN CARÁCTER DE COMISIONADOS, A QUIENES EL INSTITUTO PODRÁ DE ACUERDO A SU DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL, PROPORCIONAR LOS ELEMENTOS MATERIALES NECESARIOS PARA SU FUNCIÓN. --------------------------------------------------------------
7. QUE DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 119 Y 120 DEL ORDENAMIENTO LEGAL MULTICITADO, EN CADA UNA DE LAS CABECERAS MUNICIPALES FUNCIONARÁ UN CONSEJO MUNICIPAL ELECTORAL; POR LO TANTO ESTE INSTITUTO CUENTA CON DIEZ CONSEJOS MUNICIPALES ELECTORALES EN EL ESTADO, LOS CUALES SON CONSIDERADOS ÓRGANOS DE DICHO ORGANISMO Y DEPENDIENTES DEL CONSEJO GENERAL, TENIENDO COMO TAREA FUNDAMENTAL LA DE SER LOS ENCARGADOS DE PREPARAR, DESARROLLAR, VIGILAR Y CALIFICAR EN SU CASO, LOS PROCESOS ELECTORALES PARA GOBERNADOR, DIPUTADOS AL CONGRESO DEL ESTADO Y MIEMBROS DE LOS AYUNTAMIENTOS, EN SUS RESPECTIVAS DEMARCACIONES TERRITORIALES. -------------------------------------------------------------------------------
8. QUE CONFORME A LO ESTABLECIDO POR EL ARTÍCULO 124, ÚLTIMO PÁRRAFO, DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO, LOS CONSEJOS MUNICIPALES PODRÁN SOLICITAR AL PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL LA CONTRATACIÓN DEL PERSONAL EVENTUAL IDÓNEO QUE SE REQUIERA PARA LOS ACTOS RELATIVOS AL PROCESO ELECTORAL. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------
9. POR SU PARTE EL ARTÍCULO 188, ÚLTIMO PÁRRAFO, DEL ORDENAMIENTO CITADO ESTABLECE QUE EL PRESIDENTE DEL CONSEJO MUNICIPAL RESPECTIVO, SOLICITARÁ AL CONSEJO GENERAL LA ASIGNACIÓN DE LOS AUXILIARES ADMINISTRATIVOS QUE SE CONSIDEREN NECESARIOS PARA LOCALIZAR LOS LUGARES QUE REÚNAN LOS REQUISITOS CONFORME A ESTE CÓDIGO, EN QUE SE UBICARÁN LAS MESAS DIRECTIVAS DE CASILLA. -----------------------------------------------------------------------------------
10. QUE EL INSTITUTO DURANTE EL PROCESO ELECTORAL LLEVARÁ A CABO TAREAS FUNDAMENTALES EN LAS QUE ES INDISPENSABLE QUE LOS CONSEJEROS ELECTORALES, LOS DIRECTORES Y PERSONAL ADMINISTRATIVO DEL INSTITUTO, DEBAN PERMANECER EN SUS RESPECTIVAS OFICINAS HASTA LAS 24 HORAS DEL ÚLTIMO DÍA DE CADA UNO DE LOS PLAZOS ESTABLECIDOS, TAL COMO LO SEÑALA EL ARTÍCULO 166 EN SU  TERCER PÁRRAFO DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO, PARA EL REGISTRO DE LAS CANDIDATURAS DE LA ELECCIÓN DE QUE SE TRATE, ASÍ COMO LAS SUSTITUCIONES Y CANCELACIÓN DE LAS MISMAS, REGISTRO DE PLATAFORMAS ELECTORALES, ENTRE OTRAS ACTIVIDADES QUE ESTABLECEN PLAZOS PERENTORIOS DENTRO DEL PROCESO ELECTORAL. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------
11. QUE EN SU OPORTUNIDAD EL PRESIDENTE DEL ÓRGANO SUPERIOR DE DIRECCIÓN, EN EJERCICIO DE LA ATRIBUCIÓN QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 19, FRACCIÓN VI, DEL REGLAMENTO DEL PRESUPUESTO, CONTABILIDAD Y APLICACIÓN DEL EGRESO DEL  INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, SOLICITÓ AL PRESIDENTE DE LA COORDINACIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y PRERROGATIVAS A PARTIDOS POLÍTICOS, EL ANTEPROYECTO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL INSTITUTO A EJERCER EN EL AÑO 2009, PARA LO CUAL LE CORRIÓ TRASLADO DE LA CIRCULAR NÚMERO 002/2008 FIRMADA POR EL C. ING. HUGO A. VÁZQUEZ MONTES, SECRETARIO DE FINANZAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO, EN RAZÓN DE LO CUAL EL PRESIDENTE DE DICHA COORDINACIÓN, ATINADA Y DILIGENTEMENTE EN USO DE LA FACULTAD A QUE HACE REFERENCIA EL ARTÍCULO 22, FRACCIÓN V, DEL REGLAMENTO INTERIOR DE ESTE INSTITUTO, DIRIGIÓ Y COORDINÓ LA ELABORACIÓN DEL ANTEPROYECTO QUE HOY SE PRESENTA, HABIÉNDOSE TURNADO PUNTUALMENTE AL SUSCRITO PARA SU REVISIÓN, Y QUE UNA VEZ ANALIZADO SE PRESENTA A ESTE ÓRGANO COLEGIADO PARA QUE EN EJERCICIO DE LA ATRIBUCIÓN QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 114, FRACCIÓN XXVIII, DEL CÓDIGO DE LA MATERIA, DE CONSIDERARLO PERTINENTE, APRUEBE EL ANTEPROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO PARA EL EJERCICIO 2009. --------------------------------------------------------------------------------
LO ANTERIOR, SIRVE COMO FUNDAMENTO Y MOTIVACIÓN AL PRESENTE ANTEPROYECTO EN EL QUE SE EXPONDRÁ LA ESTIMACIÓN ANTICIPADA DE LOS GASTOS RELATIVOS A LAS ACTIVIDADES A DESARROLLAR POR EL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO EN EL AÑO 2009, AÑO EN EL QUE COMO SE MENCIONÓ SE CELEBRARÁN LAS ELECCIONES LOCALES DE GOBERNADOR, DIPUTADOS LOCALES Y AYUNTAMIENTOS EN COINCIDENCIA CON LA DE ÍNDOLE FEDERAL, SITUACIÓN QUE IMPLICA INDUDABLEMENTE EL CRECIMIENTO DEL PRESUPUESTO A EROGAR EN RELACIÓN CON LOS DOS AÑOS ANTERIORES, DEBIDO PRECISAMENTE A LA CELEBRACIÓN DEL PROCESO ELECTORAL ORDINARIO 2008 – 2009, EN EL QUE RESPECTO DEL PROCESO ANTERIOR, TENDREMOS UN MAYOR NÚMERO DE ELECTORES Y COMO CONSECUENCIA SE AUMENTARÁ EL NÚMERO DE MESAS DIRECTIVAS DE CASILLA, DERIVANDO DE ELLO LA PARTICIPACIÓN DE MÁS FUNCIONARIOS DE ESTOS ÓRGANOS, LO CUAL EXIGE UN NÚMERO AMPLIADO DE CAPACITADORES Y SUPERVISORES ELECTORALES; IGUALMENTE, SE ELEVARÁ EL NÚMERO DE REGISTRO DE CANDIDATOS Y CON ELLO LA CANTIDAD DE DOCUMENTACIÓN ELECTORAL POR ELABORAR, PRIMORDIALMENTE BOLETAS ELECTORALES; AUNADO A LO ANTERIOR Y ENTRE OTRAS COSAS, POSIBLEMENTE DEBA VERIFICARSE UNA NUEVA ACTIVIDAD, LA DEL RECUENTO DE VOTOS ANTE LOS CONSEJOS MUNICIPALES, LO QUE CONLLEVA A LA ELABORACIÓN DE NOVEDOSA DOCUMENTACIÓN Y POSIBLE CONTRATACIÓN DE PERSONAL DE APOYO, RAZONES POR LAS CUALES EXPONGO A ESTE ÓRGANO COLEGIADO LAS SIGUIENTES: ----------------------------------------------------------------
CONSIDERACIONES: -----------------------------------------------------------------------------------------------------
1ª.- QUE TENIENDO COMO BASE LOS FUNDAMENTOS EXPUESTOS CON ANTERIORIDAD Y CONSIDERANDO QUE EL AÑO 2009, IMPLICA LA CELEBRACIÓN DE UN PROCESO ELECTORAL EN DONDE LOS CIUDADANOS COLIMENSES HABRÁN DE ELEGIR AL TITULAR DEL PODER EJECUTIVO, A LOS INTEGRANTES DEL PODER LEGISLATIVO Y A LOS MIEMBROS DE LOS DIEZ AYUNTAMIENTOS DE LA ENTIDAD, SE EXPONE EL ANTEPROYECTO QUE SE SOMETE A SU ANÁLISIS, EL CUAL CONSTA DE DOS APARTADOS PARA UNA MAYOR COMPRENSIÓN Y FUNCIONALIDAD, LOS CUALES SON: ------------------------
· EL PRIMERO, QUE CORRESPONDE A LA OPERATIVIDAD ORDINARIA QUE EL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO REALIZA PERMANENTEMENTE PARA LA CONSOLIDACIÓN DE SUS FINES, Y ---------------------------------------------------------------------------------
· EL SEGUNDO, QUE RECAE EN LA TAREA PRIMORDIAL ENCOMENDADA A ESTE ÓRGANO ELECTORAL CONSISTENTE EN ORGANIZAR, DESARROLLAR, VIGILAR Y CALIFICAR LAS ELECCIONES  LOCALES ANTES MENCIONADAS. ---------------------------------------
2ª.- ASIMISMO, DICHO ANTEPROYECTO SE INTEGRA EN SU TOTALIDAD CON OCHO CAPÍTULOS, CUYAS PARTIDAS INTEGRANTES DE CADA UNO DE ELLOS, SE EXPRESAN, SI ES EL CASO EN LOS DOS APARTADOS ANTES SEÑALADOS, PERÍODO ORDINARIO Y PROCESO ELECTORAL, PARA INDICAR EN CANTIDAD Y PORCENTAJE EL MONTO PRESUPUESTAL ESTIMADO QUE SE REQUIERE PARA SUFRAGAR LOS GASTOS RELATIVOS A LA PARTIDA CORRESPONDIENTE. -------------------------------------------------------------
LOS CAPÍTULOS A QUE SE HACE REFERENCIA SON LOS SIGUIENTES: -----------------------------
SERVICIOS PERSONALES: QUE COMPRENDE LAS PARTIDAS RELATIVAS A LOS SUELDOS Y SALARIOS DEL PERSONAL PERMANENTE Y EVENTUAL, ENTRE OTROS LOS SUELDOS DE LOS CONSEJEROS ELECTORALES MUNICIPALES, QUIENES TIENEN DERECHO A RECIBIR UNA RETRIBUCIÓN MENSUAL DIFERENCIADA, YA SEA EN PERÍODO ELECTORAL Y PERÍODO NO ELECTORAL, APLICANDO PARA EL AÑO 2009 EL PRIMERO DE LOS SUPUESTOS, QUIENES EN TÉRMINOS DE LA LEGISLACIÓN ACTUAL DEBE INCREMENTÁRSELES EN UN 50% SU SALARIO. ASÍ MISMO LAS PARTIDAS DE SEGURIDAD SOCIAL DE LOS TRABAJADORES, HONORARIOS A NOTARIOS, 2% DEL IMPUESTO SOBRE NÓMINA, PRIMA VACACIONAL, AGUINALDO, ENTRE OTRAS. ---------------------------------------------
MATERIALES Y SUMINISTROS: EN EL QUE SE INCLUYE LAS PARTIDAS DE PAPELERÍA Y ÚTILES PARA ESCRITORIO Y OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN; DOCUMENTACIÓN Y MATERIAL ELECTORAL; MATERIAL DE CAPACITACIÓN; MATERIAL ELÉCTRICO; NEUMÁTICOS; COMBUSTIBLE Y LUBRICANTES, REFACCIONES, ACCESORIOS Y HERRAMIENTAS MENORES; LIBROS Y REVISTAS; ENTRE OTRAS. ----------------------------------
SERVICIOS GENERALES: QUE INTEGRA A LAS PARTIDAS DE SERVICIO TELEFÓNICO, DE ENERGÍA ELÉCTRICA, ARRENDAMIENTOS DE EDIFICIOS Y LOCALES, CAPACITACIÓN, ASÍ COMO LA RENTA DE MOBILIARIO, DE EQUIPO DE OFICINA Y DE CÓMPUTO, LA PARTIDA CORRESPONDIENTE AL EQUIPAMIENTO Y ADAPTACIÓN DE CASILLAS, ALIMENTACIÓN DE FUNCIONARIOS DE CASILLA, SEGURIDAD PRIVADA, VIÁTICOS, PASAJES, PUBLICACIONES E IMPRESIONES OFICIALES, SEGUIMIENTO EN RADIO Y TELEVISIÓN, ENTRE OTRAS. --------
TRANSFERENCIAS A PARTIDOS POLÍTICOS: EN EL CUAL SE CONTEMPLA EL OTORGAMIENTO DE LA PRERROGATIVA DE FINANCIAMIENTO PÚBLICO QUE POR DISPOSICIÓN LEGAL SE OTORGA A DICHAS ENTIDADES DE INTERÉS PÚBLICO, CONFORMANDO EL MONTO TOTAL DE DICHO CAPÍTULO EL FINANCIAMIENTO ORDINARIO, ASÍ COMO EL CORRESPONDIENTE A ACTIVIDADES ESPECÍFICAS DE EDUCACIÓN, CAPACITACIÓN, INVESTIGACIÓN SOCIOECONÓMICA Y POLÍTICA Y  TAREAS EDITORIALES, Y POR SUPUESTO EL QUE HABRÁN DE DESTINAR PARA APOYAR LAS ACTIVIDADES TENDIENTES A LA OBTENCIÓN DEL VOTO DURANTE EL PROCESO ELECTORAL 2008 – 2009, CONOCIDO COMÚNMENTE COMO GASTOS DE CAMPAÑA. ---------------------------------------
TRANSFERENCIAS A CONSEJOS MUNICIPALES: COMPRENDE LAS PARTIDAS RELATIVAS AL FUNCIONAMIENTO Y GASTOS DE OPERACIÓN DE LAS OFICINAS DE LOS DIEZ CONSEJOS MUNICIPALES, TALES COMO: ARRENDAMIENTO DE MUEBLES E INMUEBLES, TELÉFONO, ELECTRICIDAD, LIMPIEZA, MATERIAL DE OFICINA, ALIMENTACIÓN, MANTENIMIENTO Y COMPRA, EN SU CASO, DE MOBILIARIO Y EQUIPO DE CÓMPUTO, ASÍ COMO MANTENIMIENTO DE OFICINAS, ENTRE OTRAS. ----------------------------------------------------
TRANSFERENCIAS PARA INDEMNIZACIONES Y SEGURO DE VIDA: PRESTACIÓN QUE LE SERÁ OTORGADA A LOS CONSEJEROS MUNICIPALES DE LOS DIEZ CONSEJOS MUNICIPALES ELECTORALES DE LA ENTIDAD. ----------------------------------------------------------------
BIENES MUEBLES E INMUEBLES: CAPÍTULO QUE CONCENTRA A LAS PARTIDAS DE ADQUISICIÓN DE MOBILIARIO Y EQUIPO DE OFICINA; EQUIPO DE CÓMPUTO; EQUIPO Y APARATOS DE COMUNICACIÓN Y LA DE VEHÍCULOS AUTOMOTRIZ Y TERRESTRE. -----------
CONVENIO IEE – IFE: SIENDO DEL CONOCIMIENTO DE LOS INTEGRANTES DE ESTE CONSEJO GENERAL QUE DE ACUERDO CON LO ESTIPULADO EN EL ARTÍCULO 114, FRACCIONES XII Y XIII DEL CÓDIGO DE LA MATERIA, EL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO POR CONDUCTO DE SU PRESIDENTE Y SECRETARIO EJECUTIVO, TIENE LA POSIBILIDAD DE SUSCRIBIR CON EL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL LOS CONVENIOS NECESARIOS PARA LA UTILIZACIÓN DEL PADRÓN ELECTORAL ÚNICO, DE LAS LISTAS NOMINALES DE ELECTORES Y DE LA CREDENCIAL PARA VOTAR CON FOTOGRAFÍA; ASIMISMO, PREVIA AUTORIZACIÓN DE ESTE ÓRGANO DE DIRECCIÓN, TAMBIÉN SE ENCUENTRA FACULTADO PARA SUSCRIBIR DICHOS CONVENIOS CON EL OBJETO DE UTILIZAR LAS MISMAS CASILLAS, MESAS DIRECTIVAS Y REPRESENTANTES QUE FUNCIONEN EN EL PROCESO ELECTORAL FEDERAL Y LOCAL, RIGIENDO EN ESAS CONDICIONES LAS DISPOSICIONES QUE AL EFECTO SEÑALEN AMBAS LEGISLACIONES. 

ANALIZADO Y DISCUTIDO EL ANTEPROYECTO DEL PRESUPUESTO ANUAL DE EGRESOS DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO PARA EL EJERCICIO DEL AÑO 2009, QUE PRESENTÓ EL PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL, EN USO DE LA FACULTAD QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 115, FRACCIÓN VII, DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO; ESTE ÓRGANO COLEGIADO CON FUNDAMENTO EN LA ATRIBUCIÓN SEÑALADA EN EL ARTÍCULO 114, FRACCIÓN XXVIII, DEL ORDENAMIENTO CITADO, APRUEBA LOS SIGUIENTES PUNTOS DE -----------------------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO: -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
PRIMERO: QUE EN BASE A LOS ANTECEDENTES Y CONSIDERACIONES EXPUESTAS EN EL PRESENTE DOCUMENTO, ESTE CONSEJO GENERAL APRUEBA QUE EL PROYECTO DEL PRESUPUESTO ANUAL DE EGRESOS DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO PARA EL EJERCICIO DEL AÑO 2009 QUEDE EN LOS SIGUIENTES TÉRMINOS: ----------------------------------
	PROYECTO DEL PRESUPUESTO ANUAL DE EGRESOS DEL

INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO PARA EL EJERCICIO DEL AÑO 2009



	CAPÍTULO
	ORDINARIO
	%
	PROCESO ELECTORAL
	%
	SUMA
	%

	SERVICIOS PERSONALES
	14’826,794
	45.83
	16’972,409
	47.41
	31’799,203
	46.66

	MATERIALES Y SUMINISTROS
	727,500
	2.25
	3’973,896
	11.10
	4’701,396
	6.90

	SERVICIOS GENERALES
	1’571,768
	4.86
	5’470,525
	15.28
	7’042,293
	10.33

	TRANSFERENCIAS A PARTIDOS POLÍTICOS
	13’851,738
	42.82
	6’508,170
	18.18
	20’359,908
	29.88

	TRANSFERENCIAS A CONSEJOS MUNICIPALES
	862,200
	2.66
	1’030,000
	2.88
	1’892,200
	2.78

	TRANSFERENCIAS PARA INDEMNIZACIONES Y SEGURO DE VIDA
	90,000
	0.28
	0
	0.00
	90,000
	0.13

	BIENES MUEBLES E INMUEBLES
	420,000
	1.30
	220,000
	0.61
	640,000
	0.94

	CONVENIO

IEE - IFE
	0
	0.00
	1’625,000
	4.54
	1’625,000
	2.38

	TOTAL
	32’350,000
	100.00
	35’800,000
	100.00
	68’150,000
	100.00

	PORCENTAJES
	47.47%
	52.53%
	100.00%


SEGUNDO: COMO CONSECUENCIA DE LO ANTERIOR, EL MONTO TOTAL QUE ESTE ÓRGANO SUPERIOR DE DIRECCIÓN APRUEBA COMO PROYECTO DE PRESUPUESTO ANUAL DE EGRESOS DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO PARA EL EJERCICIO DEL AÑO 2009 ASCIENDE A LA CANTIDAD DE: $68’150,000.00 (SESENTA Y OCHO MILLONES CIENTO CINCUENTA MIL PESOS 00/100 M.N.), PARA DISTRIBUIRSE ESTIMATIVAMENTE EN LOS TÉRMINOS DE LOS CAPÍTULOS A QUE SE HIZO REFERENCIA EN EL PUNTO DE ACUERDO QUE ANTECEDE, ELLO SIN PERJUICIO DE LA POSIBILIDAD DE EFECTUAR LAS TRANSFERENCIAS QUE SEAN NECESARIAS, PARA DAR SUFICIENCIA A LAS PARTIDAS QUE SE AGOTEN Y SE REQUIERA AÚN DE LA EXISTENCIA DE LAS MISMAS. ----------------------
TERCERO: COMO CONSECUENCIA DE LO ANTERIOR, SE INSTRUYE PARA QUE EL PRESENTE PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS, SEA REMITIDO AL TITULAR DEL PODER EJECUTIVO PARA SU INCLUSIÓN DENTRO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL GOBIERNO DEL ESTADO, POR CONDUCTO DEL PRESIDENTE DE ESTE CONSEJO GENERAL DE ACUERDO CON LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 115, FRACCIÓN VIII DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO. ASIMISMO SE INSTRUYE SEA ENVIADO ESTE PROYECTO DE EGRESOS AL CONGRESO DEL ESTADO PARA SU ANÁLISIS Y APROBACIÓN EN SU CASO, POR CONDUCTO DEL SECRETARIO EJECUTIVO DE ESTE ÓRGANO COLEGIADO, EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 117, FRACCIÓN XII DEL ORDENAMIENTO INVOCADO. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
CUARTO: CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 113 DEL CÓDIGO DE LA MATERIA, PUBLÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO EN EL PERIÓDICO OFICIAL “EL ESTADO DE COLIMA” Y EN LA PÁGINA WEB DEL INSTITUTO.” -------------------------------------------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----- PARA DESAHOGAR EL OCTAVO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, RELATIVO AL PROYECTO DE ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE COLIMA, RELATIVO A LA CONSULTA FORMULADA A ESTE ÓRGANO COLEGIADO POR EL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL CON RELACIÓN A LA APLICABILIDAD DE LOS ARTÍCULOS 38 DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO Y TERCERO TRANSITORIO DEL DECRETO NÚMERO 353, EMITIDO POR EL CONGRESO DEL ESTADO, SE CONCEDIÓ EL USO DE LA VOZ A LA CONSEJERA ELECTORAL ROSA ESTER VALENZUELA VERDUZCO, QUIEN DIO LECTURA AL PROYECTO DE ACUERDO. -------------------------------------------------------------------------------------- CONCLUIDA LA LECTURA DEL PROYECTO, EL CONSEJERO PRESIDENTE AGRADECIÓ A LA CONSEJERA SU EXPOSICIÓN Y DE INMEDIATO LO SOMETIÓ A DISCUSIÓN, ABRIENDO UNA PRIMERA RONDA DE INTERVENCIONES, EN LA QUE SE REGISTRARON LAS SIGUIENTES PARTICIPACIONES: ------------------------------------------------ EN PRIMER LUGAR, EL COMISIONADO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL MENCIONÓ: “GRACIAS, CON SU PERMISO. NADA MÁS PARA HACER UNA OBSERVACIÓN, DE QUE EN EL ACUERDO NÚMERO DIECINUEVE, EN EL ÚLTIMO PUNTO, SEÑALA QUE TAMBIÉN, APARTE DE QUE SE PUBLIQUE EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, SEÑALA QUE SE PUBLIQUE EN LA PÁGINA WEB DEL PROPIO INSTITUTO Y EN EL ACUERDO NÚMERO VEINTE NO VIENE EN LOS MISMOS TÉRMINOS, NADA MÁS PARA TENER UNA UNIFORMIDAD DE CRITERIO Y QUE TAMBIÉN SE ACUERDE LA EXPOSICIÓN DE ESTE ACUERDO EN LA PÁGINA WEB DEL INSTITUTO”. ---------------------------------------------------------------------------------------
----- EN USO DE LA VOZ EL CONSEJERO PRESIDENTE EXPUSO: “SI, MUCHAS GRACIAS. ENTONCES SE AGREGARÍA AL CUARTO PUNTO DE ACUERDO LA PUBLICACIÓN DE ESTE DOCUMENTO EN LA PÁGINA WEB. QUISIERA TAMBIÉN AGREGAR ALGO EN LA CONSIDERACIÓN OCTAVA EN EL SEGUNDO RENGLÓN, DONDE DICE QUE LOS PARTIDOS POLÍTICOS PRUEBEN SU CALIDAD DE PARTIDO POLÍTICO NACIONAL, AGREGAR LAS PALABRAS “O LOCAL”, PORQUE SE REFIERE A PARTIDOS NACIONALES Y LOCALES EN ESE APARTADO”. ------------------------------
----- ACTO SEGUIDO, EL CONSEJERO PRESIDENTE PREGUNTÓ SI ALGUIEN MÁS DESEABA HACER USO DE LA VOZ Y EN RAZÓN DE QUE NO HUBO NINGUNA OTRA INTERVENCIÓN, PREGUNTÓ SI PODRÍA CONSIDERARSE SUFICIENTEMENTE DISCUTIDO EL PROYECTO DE ACUERDO PUESTO A CONSIDERACIÓN Y EN VIRTUD DE NO PRESENTARSE MANIFESTACIÓN ALGUNA, EL CONSEJERO PRESIDENTE MENCIONÓ QUE LO CONSIDERARÍA COMO UNA ACEPTACIÓN FICTA, TENIÉNDOLO POR SUFICIENTEMENTE DISCUTIDO. A CONTINUACIÓN, SOLICITÓ AL CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO QUE LO SOMETIERA A VOTACIÓN. ------------ ACTO SEGUIDO, HIZO USO DE LA VOZ EL SECRETARIO EJECUTIVO, QUIEN PROCEDIÓ A RECABAR LA VOTACIÓN RESPECTO DEL DICTAMEN, OBTENIÉNDOSE SIETE VOTOS A FAVOR, CON LOS QUE FUE APROBADO POR UNANIMIDAD EN LOS SIGUIENTES TÉRMINOS: --------------------------------------------------
“ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, RELATIVO A LA CONSULTA FORMULADA A ESTE ÓRGANO COLEGIADO POR EL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL CON RELACIÓN A LA APLICABILIDAD DE LOS ARTÍCULOS 38 DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO Y TERCERO TRANSITORIO DEL DECRETO NÚMERO 353, EMITIDO POR EL CONGRESO DEL ESTADO. ------------------------------------------
ANTECEDENTE: --------------------------------------------------------------------------------------------------
PRIMERO: QUE EL DÍA 31 DE AGOSTO DEL PRESENTE AÑO, FUE PUBLICADO EL DECRETO NO. 353 EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, POR EL QUE SE EMITIÓ EL NUEVO CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO DE COLIMA; DECRETO APROBADO POR EL H. CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE LOS ARTÍCULOS 33, FRACCIÓN IX, Y 39 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL. ---------------------------------------------------------------------------
 SEGUNDO: QUE CON FECHA 09 DE SEPTIEMBRE DEL AÑO EN CURSO, EL C. LIC. ANDRÉS GERARDO GARCÍA NORIEGA, EN SU CARÁCTER DE COMISIONADO PROPIETARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL ANTE EL CONSEJO GENERAL DE ESTE ORGANISMO ELECTORAL, PRESENTÓ UN ESCRITO ANTE LA OFICIALÍA DE PARTES DE LA PROPIA INSTITUCIÓN, EN EJERCICIO DE LA ATRIBUCIÓN QUE LE CONCEDE EL ARTÍCULO 118, CON RELACIÓN AL 114, FRACCIÓN XI, DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO, EN EL QUE  SE LE SOLICITA A ESTE INSTITUTO TENGA A BIEN DETERMINAR Y COMUNICAR EL SENTIDO DE INTERPRETACIÓN QUE DEBE DÁRSELES A LOS ARTÍCULOS 38 DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO Y TERCERO TRANSITORIO DEL DECRETO NÚMERO 353, EMITIDO POR EL CONGRESO DEL ESTADO. --------------------------------------------------------------
POR LO EXPRESADO EN SUPRALÍNEAS Y CON LA FINALIDAD DE DAR RESPUESTA OPORTUNA A LO SOLICITADO POR EL C. LIC. ANDRÉS GERARDO GARCÍA NORIEGA, ES QUE SE FORMULAN LAS SIGUIENTES ----------------------------------------------------------------------
CONSIDERACIONES: --------------------------------------------------------------------------------------------
1ª.- CONFORME AL ARTÍCULO 86 BIS FRACCIÓN IV, PÁRRAFOS PRIMERO Y SEGUNDO DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE COLIMA, LA ORGANIZACIÓN DE LAS ELECCIONES LOCALES ES UNA FUNCIÓN ESTATAL QUE SE REALIZA A TRAVÉS DE UN ORGANISMO PÚBLICO DE CARÁCTER PERMANENTE DENOMINADO INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, DOTADO DE PERSONALIDAD JURÍDICA Y PATRIMONIO PROPIOS. LA CERTEZA, LEGALIDAD, INDEPENDENCIA, IMPARCIALIDAD Y OBJETIVIDAD, SERÁN PRINCIPIOS RECTORES EN EL EJERCICIO DE DICHA FUNCIÓN. -----------------------------------------------------------------------------------------------
EL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO SERÁ AUTORIDAD EN LA MATERIA, PROFESIONAL EN SU DESEMPEÑO, AUTÓNOMO E INDEPENDIENTE EN SUS DECISIONES Y FUNCIONAMIENTO. CONTARÁ EN SU ESTRUCTURA CON ÓRGANOS DE DIRECCIÓN, EJECUTIVOS, TÉCNICOS Y DE VIGILANCIA. ---------------------------------------------------------------
2ª.- DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO POR LA FRACCIÓN I, PÁRRAFOS PRIMERO Y SEGUNDO DEL ARTÍCULO Y LEY INVOCADOS EN LA CONSIDERACIÓN ANTERIOR, LOS PARTIDOS POLÍTICOS SON FORMAS DE ORGANIZACIÓN POLÍTICA Y CONSTITUYEN ENTIDADES DE INTERÉS PÚBLICO; LA LEY DETERMINARÁ LOS MODOS ESPECÍFICOS DE SU INTERVENCIÓN EN EL PROCESO ELECTORAL. LOS PARTIDOS POLÍTICOS NACIONALES TENDRÁN DERECHO A PARTICIPAR EN LAS ELECCIONES ESTATAL, DISTRITALES Y MUNICIPALES, PREVIA INSCRIPCIÓN DE LA CONSTANCIA DE SU REGISTRO ANTE EL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO. ---------------------------------------------------------------------
ASÍ MISMO LOS PARTIDOS POLÍTICOS TIENEN COMO FIN PROMOVER LA PARTICIPACIÓN DEL PUEBLO EN LA VIDA DEMOCRÁTICA, CONTRIBUIR A LA INTEGRACIÓN DE LA REPRESENTACIÓN ESTATAL Y MUNICIPAL Y, COMO ORGANIZACIONES DE CIUDADANOS, HACER POSIBLE EL ACCESO DE ÉSTOS AL EJERCICIO DEL PODER PÚBLICO, DE ACUERDO CON LOS PROGRAMAS, PRINCIPIOS E IDEAS QUE POSTULAN Y MEDIANTE EL SUFRAGIO UNIVERSAL, LIBRE, SECRETO Y DIRECTO. EN EL ESTADO GOZARÁN DE LAS MISMAS PRERROGATIVAS QUE LES CONFIERE LA CONSTITUCIÓN GENERAL DE LA REPÚBLICA. LOS CIUDADANOS PODRÁN AFILIARSE LIBRE E INDIVIDUALMENTE A LOS PARTIDOS POLÍTICOS. ----------------------------------------------------------------------------------------
3ª.- POR SU PARTE EL ARTÍCULO 6° DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO, SEÑALA QUE LA APLICACIÓN DE LAS NORMAS DEL MISMO CORRESPONDEN AL INSTITUTO EN SU RESPECTIVO ÁMBITO DE COMPETENCIA, Y QUE LA INTERPRETACIÓN DE ÉSTAS SE HARÁ CONFORME A LOS CRITERIOS GRAMATICAL, SISTEMÁTICO Y FUNCIONAL, ATENDIENDO A LO DISPUESTO EN EL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 14 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------
4ª.- DE IGUAL MANERA EL ARTÍCULO 36 DEL CÓDIGO DE LA MATERIA SEÑALA QUE LOS PARTIDOS POLÍTICOS TIENEN COMO FIN PROMOVER LA PARTICIPACIÓN DEL PUEBLO EN LA VIDA DEMOCRÁTICA, CONTRIBUIR A LA INTEGRACIÓN DE LA REPRESENTACIÓN ESTATAL Y MUNICIPAL Y, COMO ORGANIZACIONES DE CIUDADANOS, HACER POSIBLE EL ACCESO DE ÉSTOS AL EJERCICIO DEL PODER PÚBLICO, DE ACUERDO CON LOS PROGRAMAS, PRINCIPIOS E IDEAS QUE POSTULAN Y MEDIANTE EL SUFRAGIO UNIVERSAL, LIBRE, SECRETO Y DIRECTO. EN EL ESTADO GOZARÁN DE LAS MISMAS PRERROGATIVAS QUE LES CONFIERE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. ASIMISMO TENDRÁN EL DERECHO EXCLUSIVO PARA SOLICITAR EL REGISTRO DE CANDIDATOS A CARGOS DE ELECCIÓN POPULAR. -------------------------------------------------------------------------------------------
5ª.- DE LA MISMA FORMA EL ARTÍCULO 103 DEL CÓDIGO EN CITA, SEÑALA QUE EL CONSEJO GENERAL SE INTEGRA, TANTO POR CONSEJEROS ELECTORALES, COMO POR REPRESENTANTES DE CADA UNO DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS, LOS CUALES DEBERÁN ESTAR ACREDITADOS ANTE EL INSTITUTO Y TENDRÁN EL CARÁCTER DE COMISIONADOS, CARÁCTER CON EL QUE COMPARECE EL LIC. ANDRÉS GERARDO GARCÍA NORIEGA, A QUIEN SE LE RECONOCE LA PERSONALIDAD CON LA QUE SE OSTENTA. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------
6ª.-  QUE DENTRO DE LOS DERECHOS CONTEMPLADOS POR EL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO PARA EJERCERSE POR LOS COMISIONADOS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS, SE ENCUENTRAN TODOS AQUELLOS QUE EXPRESAMENTE SEAN SEÑALADOS POR ÉSTE CÓDIGO, LO QUE RELACIONADO CON EL ARTÍCULO 114, FRACCIÓN XI, DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL CUAL ESTABLECE COMO UNA ATRIBUCIÓN DEL  CONSEJO GENERAL EL DESAHOGAR LAS CONSULTAS QUE LE FORMULEN LOS PARTIDOS POLÍTICOS, ACERCA DE LOS ASUNTOS DE SU COMPETENCIA, LO QUE SE TRADUCE EN EL DERECHO DEL PARTIDO POLÍTICO DE REALIZAR LA CONSULTA QUE NOS OCUPA Y QUE FUERA PRESENTADA POR EL COMISIONADO PROPIETARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL LIC. ANDRÉS GERARDO GARCÍA NORIEGA. --------------------------------------------------------------------
7ª.-  QUE ES DE SEÑALARSE QUE  EL ARTÍCULO 37 DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO, ESTABLECE LAS DIVERSAS REGLAS PARA LA INSCRIPCIÓN DEL REGISTRO DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS NACIONALES  DE RECIENTE CREACIÓN. ------------------------------
8ª.- QUE EN RELACIÓN A LA CONSIDERACIÓN ANTERIOR, EL ARTÍCULO 38 DEL CÓDIGO ELECTORAL PREVÉ QUE PARA PODER PARTICIPAR EN LAS ELECCIONES, LOS PARTIDOS POLÍTICOS DEBERÁN OBTENER DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO EL REGISTRO ESTATAL O LA INSCRIPCIÓN DE SU REGISTRO NACIONAL CORRESPONDIENTE, POR LO MENOS DURANTE EL MES DE AGOSTO DEL AÑO ANTERIOR A LA ELECCIÓN DE QUE SE TRATE, ES DECIR EN EL AÑO EN CURSO. -----------------------------------------------------------------
COMO PUEDE OBSERVARSE, LA INTENCIÓN DE ESTA DISPOSICIÓN LEGAL ES QUE LOS PARTIDOS POLÍTICOS PRUEBEN SU CALIDAD DE PARTIDO POLÍTICO NACIONAL O LOCAL Y QUE DICHO REGISTRO SE ENCUENTRE VIGENTE E INSCRITO ANTE EL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO O, EN SU CASO, CUENTEN CON REGISTRO ESTATAL. POR OTRA PARTE Y AUN CUANDO EL CONGRESO DEL ESTADO RECIENTEMENTE HA APROBADO UN NUEVO CÓDIGO ELECTORAL, DEBE TOMARSE EN CUENTA QUE LAS DISPOSICIONES DEL MISMO NO ENTRAÑAN LA CREACIÓN DE UN NUEVO ORGANISMO ADMINISTRATIVO ELECTORAL EN NUESTRO ESTADO, ES DECIR, SE TRATA DEL MISMO INSTITUTO ELECTORAL QUE HA RECONOCIDO EN FECHA RECIENTE LA ACREDITACIÓN DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS NACIONALES QUE HASTA EL MOMENTO FORMAN PARTE INCLUSO DEL PROPIO ORGANISMO. POR TANTO, NO EXISTE BASE JURÍDICA ALGUNA PARA AFIRMAR QUE EL PRECEPTO INVOCADO ESTABLECE UNA NUEVA EXIGENCIA PARA QUE LOS PARTIDOS POLÍTICOS NACIONALES QUE YA HAN INSCRITO SU REGISTRO ANTE EL INSTITUTO ELECTORAL VUELVAN A HACERLO, CUANDO ÉSTE SE ENCUENTRA PLENAMENTE RECONOCIDO, MÁXIME COMO YA SE DIJO, QUE ANTE ESTE ÓRGANO ELECTORAL LOS PARTIDOS POLÍTICOS NACIONALES, ENTRE ELLOS EL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, UNA VEZ CELEBRADA LA JORNADA ELECTORAL DEL AÑO 2006, PRESENTARON LA CONSTANCIA CON LA CUAL SE ACTUALIZABA LA VIGENCIA DE SU REGISTRO, COMO PUEDE OBSERVARSE EN EL ACUERDO NÚMERO 69 DE FECHA 30 DE SEPTIEMBRE DE 2006 EMITIDO POR ESTE ÓRGANO ELECTORAL, DE DONDE SE INFIERE QUE EL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, ENTRE OTROS, YA TIENE INSCRITO SU REGISTRO COMO TAL Y QUE EL MISMO FUE ACTUALIZADO EN SEPTIEMBRE DE 2006. ---------------------
DESDE LUEGO, EN EL SUPUESTO DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS NACIONALES DE RECIENTE CREACIÓN QUE DESEEN PARTICIPAR EN LAS ELECCIONES LOCALES, TENDRÁN LA OBLIGACIÓN DE SOLICITAR LA INSCRIPCIÓN DE SU REGISTRO A MÁS TARDAR DURANTE EL MES DE AGOSTO PREVIO A LA JORNADA ELECTORAL, TAL COMO LO PREVÉ EL NUMERAL INVOCADO EN EL PRIMER PÁRRAFO DE ESTA CONSIDERACIÓN, Y POR EXCEPCIÓN POR ASÍ DISPONERLO EL TERCERO TRANSITORIO DEL CÓDIGO ELECTORAL VIGENTE, PARA PODER PARTICIPAR EN EL PRÓXIMO PROCESO ELECTORAL LOS PARTIDOS POLÍTICOS DE NUEVA CREACIÓN PODRÁN INSCRIBIR SU REGISTRO HASTA EL MES DE SEPTIEMBRE DEL PRESENTE AÑO, EXIGENCIA QUE NO ES DABLE APLICAR AL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL U OTRO PARTIDO POLÍTICO QUE CON ANTERIORIDAD HUBIESE INSCRITO SU REGISTRO U OBTENIDO SU REGISTRO COMO PARTIDO POLÍTICO ANTE EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, MÁXIME SI HA PARTICIPADO EN ANTERIORES PROCESOS ELECTORALES VALIDANDO CON SUS RESULTADOS EN LAS ELECCIONES SU REGISTRO. ----------------------
POR TODO LO ANTERIORMENTE EXPRESADO ES DE CONSIDERARSE QUE AQUEL PARTIDO POLÍTICO NACIONAL CUYO REGISTRO SE ENCUENTRA YA INSCRITO ANTE EL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, NO DEBERÁ SER REQUERIDO DE NUEVA CUENTA PARA QUE EXHIBA LA CONSTANCIA DE LA VIGENCIA ACTUALIZADA DEL MISMO, CON LA FINALIDAD DE PARTICIPAR EN LAS ELECCIONES DEL AÑO 2009. ----------------------------------
EN VIRTUD DE LO EXPUESTO Y EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES QUE PARA EL CASO CONCRETO SE CONCEDEN A ESTE ÓRGANO COLEGIADO POR EL ARTÍCULO 114, FRACCIÓN XI, DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO , SE APRUEBAN LOS SIGUIENTES PUNTOS DE  -------------------------------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO: ---------------------------------------------------------------------------------------------------------
PRIMERO: ESTE CONSEJO GENERAL DE CONFORMIDAD CON LO EXPUESTO EN LA CONSIDERACIÓN PRIMERA, ES COMPETENTE PARA RESOLVER LOS CUESTIONAMIENTOS PLANTEADOS POR EL COMISIONADO PROPIETARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, LIC. ANDRÉS GERARDO GARCÍA NORIEGA, QUIEN TIENE ACREDITADA LA PERSONALIDAD CON LA QUE SE OSTENTA, TODA VEZ QUE DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 114, FRACCIÓN XI, DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO, ÉSTE ÓRGANO ELECTORAL TIENE LA ATRIBUCIÓN DE DESAHOGAR LAS CONSULTAS QUE LE FORMULEN LOS PARTIDOS POLÍTICOS, ACERCA DE LOS ASUNTOS DE SU COMPETENCIA. -------------------------------------
SEGUNDO: DE ACUERDO CON LAS CONSIDERACIONES EXPUESTAS, ESTE CONSEJO GENERAL  EN EJERCICIO DE LA ATRIBUCIÓN ANTES INVOCADA, DETERMINA QUE LOS PARTIDOS POLÍTICOS NACIONALES Y LOS LOCALES QUE DEBERÁN OBTENER LA INSCRIPCIÓN DE SU REGISTRO NACIONAL O SU REGISTRO LOCAL PARA PODER PARTICIPAR EN EL PRÓXIMO PROCESO ELECTORAL DEBEN SER LOS PARTIDOS POLÍTICOS DE RECIENTE CREACIÓN, NO CONSIDERÁNDOSE DENTRO DE ESTE SUPUESTO A AQUÉLLOS PARTIDOS POLÍTICOS QUE YA TUVIESEN INSCRITO SU REGISTRO NACIONAL O SU REGISTRO LOCAL ANTE EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO. ---------------------------------------------------------------------
TERCERO: NOTIFÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO AL PARTIDO POLÍTICO ACCIÓN NACIONAL A TRAVÉS DE SU COMISIONADO CON LA FINALIDAD DE QUE SURTAN LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR. -----------------------------------------------------------------
CUARTO: CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 113 DEL CÓDIGO DE LA MATERIA, PUBLÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO EN EL PERIÓDICO OFICIAL “EL ESTADO DE COLIMA” Y EN LA PÁGINA WEB DEL INSTITUTO. ---------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

----- ENSEGUIDA, SE DIO PASO AL PUNTO NOVENO DEL ORDEN DEL DÍA, CORRESPONDIENTE A ASUNTOS GENERALES, EN EL QUE EL CONSEJERO PRESIDENTE PREGUNTÓ NUEVAMENTE SI ALGUIEN DESEABA TRATAR ALGÚN ASUNTO GENERAL Y EN VIRTUD DE QUE NADIE MANIFESTÓ SU INTERÉS POR HACERLO, SEÑALÓ QUE HARÍA USO DE LA VOZ PARA ABORDAR EL ASUNTO QUE MANIFESTÓ DESEABA COMENTAR AL INICIO DE LA SESIÓN: EXPONIENDO LO SIGUIENTE: “BIEN, COMO USTEDES VEN EN EL INFORME QUE RENDÍ EN EL PUNTO CORRESPONDIENTE DEL ORDEN DEL DÍA, ME REFERÍA A OFICIOS QUE HE ESTADO MANDANDO AL IFE, PARA QUE NOS PROPORCIONEN TIEMPOS EN RADIO Y TELEVISIÓN, OFICIOS QUE VAN AGREGADOS EN LA DOCUMENTACIÓN QUE SE LES HIZO LLEGAR AHORA PARA ESTA SESIÓN. ESTO ES PUES EN ATENCIÓN A LAS NUEVAS DISPOSICIONES DEL COFIPE Y DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN DONDE YA AL IFE SE LE OTORGÓ ESTA CALIDAD DE AUTORIDAD ÚNICA EN CUESTIONES DE RADIO Y TELEVISIÓN, PARA CUESTIONES ELECTORALES, DE PROCESO Y FUERA DE PROCESO Y ATENDIENDO PUES A LAS DISPOSICIONES DEL COFIPE Y DE LA CONSTITUCIÓN Y DE ALGUNOS ACUERDOS QUE EL IFE VINO EMITIENDO DESPUÉS DE LA LEGISLACIÓN, DEL COFIPE, ES QUE ENVIÉ UN OFICIO HACIÉNDOLES SOLICITUD Y A ESTE OFICIO EL IFE EMITIÓ UN ACUERDO EN EL QUE NOS OTORGABA TIEMPO EN RADIO, MINUTO Y MEDIO Y UN MINUTO EN TELEVISIÓN Y CUANDO NOS NOTIFICAN EL ACUERDO, POR CIERTO DESPUÉS DE UN MES DE QUE ESE ACUERDO SE EMITIÓ POR EL IFE NOS LO NOTIFICARON, TARDÓ MUCHO EN LLEGAR, EN ESE ACUERDO NOS DIERON CINCO DÍAS PARA QUE NOSOTROS LES DIJÉRAMOS A ELLOS CUÁNDO LES MANDARÍAMOS EL MATERIAL, TOTAL DENTRO DEL TIEMPO LES DIJIMOS QUE A MÁS TARDAR EN QUINCE DÍAS LES MANDARÍAMOS EL MATERIAL, SE LOS ENVIAMOS Y BUENO, HEMOS ESTADO HACIENDO INCAPIÉ EN QUE SE NOS PUBLIQUE, EN DÍAS PASADOS TUVE UNA REUNIÓN EN MÉXICO Y BUENO, LO QUE ENTENDÍ ES QUE AL PARECER, NO TIENEN EL DINERO SUFICIENTE PARA ATENDER ESTA ACTIVIDAD AL CIEN POR CIENTO Y ESTO TARDA POR ESO Y ES QUE BUENO, A NUESTROS COMISIONADOS DE PARTIDOS POLÍTICOS PARA QUE A SUS COMITÉS ESTATALES Y ÉSTOS A SUS COMITÉS NACIONALES, PUES VEAN LA FORMA DE APOYAR ESTA NECESIDAD DEL IFE, DE QUE LES PROPORCIONEN EL DINERO, PUESTO QUE SI AHORA NOS ESTÁN FALTANDO A NOSOTROS EN EL TIEMPO PARA NUESTRAS CAMPAÑAS, NO QUIERO QUE EN PROCESO ELECTORAL FALTEN TAMBIÉN PARA LAS CAMPAÑAS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS, CLARO YA NO VA A SER COSA NUESTRA, VA A SER COSA DE ELLOS, PERO NO SÉ SI ESTA SITUACIÓN QUE ESTAMOS VIVIENDO AHORA NOSOTROS COMO INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO BUENO DESPUÉS PUEDA VIVIRSE EN PROCESO ELECTORAL LO QUE CONSIDERARÍA, DESDE UN PUNTO DE VISTA MUY PERSONAL, PUES NOS FALTARÍA PARA DARLE LA DIFUSIÓN QUE REQUIERE UN PROCESO ELECTORAL, LA DIFUSIÓN QUE REQUIEREN LOS CANDIDATOS, LA DIFUSIÓN QUE REQUIEREN LAS PLATAFORMAS ELECTORALES Y CON ELLO BUENO AUMENTAR LA PARTICIPACIÓN DE LA CIUDADANÍA EL DÍA DE LA JORNADA ELECTORAL, ENTONCES ES UN COMENTARIO PARA LA REFLEXIÓN TANTO PARA NOSOTROS COMO CONSEJEROS Y LOS COMISIONADOS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS Y SOLICITARLES QUE NOS HAGAN LLEGAR ESTA INQUIETUD QUE TENGO Y QUE MUCHO, CREO PUEDEN CONTRIBUIR NUESTROS PARTIDOS POLÍTICOS NACIONALES PARA QUE ESTA ACTIVIDAD, LA DE RADIO Y TELEVISIÓN, FUNCIONE MEJOR AHORA Y OBVIAMENTE MEJORE PARA PROCESO ELECTORAL. BIEN, EN CONTRAPARTIDA, ESTO NO SÉ QUÉ TANTO PUEDA GENERAR ALGUNA SITUACIÓN DE DIFICULTAD PARA NUESTRO CONVENIO CON EL IFE, PORQUE ACUÉRDENSE QUE AQUÍ INSTALAMOS UNA SOLA MESA DIRECTIVA DE CASILLA Y NOS ORGANIZAMOS, NOS COORDINAMOS, YA ESTAMOS EN PLÁTICAS, YA TENEMOS UN PROYECTO DE DOCUMENTO, YA LO TIENEN AHORITA EN EL IFE, LO ESTAN ANALIZANDO, LO ELABORAMOS DE REUNIONES QUE TUVIMOS CON ELLOS, PERO YO ESPERO QUE ESTA SITUACION NO VAYA A GOLPEAR EN ESTA ACTIVIDAD, DE SER ASÍ YO LO PONGO TAMBIÉN A CONSIDERACIÓN DE MIS COMPAÑEROS CONSEJEROS Y COMISIONADOS, PORQUE ESTAMOS CERCA DEL PROCESO ELECTORAL Y PARA QUE VAYAMOS TOMANDO LAS PREVISIONES NECESARIAS QUE NOS PERMITAN VOLVER A TENER EN COLIMA UN PROCESO ELECTORAL CON MUCHA PARTICIPACIÓN, PACÍFICO, TRANQUILO Y EN EL QUE AL FINAL DE LOS MISMOS, EN NUESTRO ESTADO SE CONTINÚE CON EL ESTADO DE GOBERNABILIDAD QUE HASTA HOY HEMOS TENIDO, YO QUERÍA COMENTARLES ESO PORQUE OBVIAMENTE ME MUEVE MUCHO ESO, EN RAZÓN PUES DE LOS CONSTANTES OFICIOS QUE HE ESTADO ENVIANDO YA SE LOS DIJE AHÍ DESDE QUÉ MES, YA TENEMOS VARIOS MESES EN ESTO, NO ES PRIVATIVO DE COLIMA, ES UNA CUESTIÓN DE TODOS LOS ESTADOS DE LA REPÚBLICA, LA VERDAD. EN LA REUNIÓN QUE TUVIMOS EN MÉXICO LO ESCUCHÉ AL IGUAL QUE DE CAMPECHE, COMO DE QUERÉTARO, COMO DE CHIAPAS, DE MÁS ESTADOS DE LA REPÚBLICA. ENTONCES A LO QUE ENTENDÍ, ES QUE FALTA DINERO PARA LAS ACTIVIDADES, ENTONCES UN LLAMADO A LOS PARTIDOS PARA QUE EN LO POSIBLE APOYEN AL IFE Y PUEDAN LLEVAR A CABO ESTA ACTIVIDAD Y QUE, EN CONTRAPARTIDA BUENO NOS VA A BENEFICIAR PARA EL PROCESO PORQUE TENDREMOS CREO, A TIEMPO LOS TIEMPOS EN RADIO Y TELEVISIÓN. ES LO QUE QUERÍA COMENTAR COMO ASUNTO GENERAL, GRACIAS”. ---------------------------------------------------------------------------
------ ENSEGUIDA, SE CONCEDIO EL USO DE LA VOZ AL COMISIONADO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, QUIEN MANIFESTÓ: “BUENAS TARDES, VEO CON BENEPLÁCITO TU PREOCUPACIÓN, SEÑOR PRESIDENTE, SOBRE TODO EN EL ÁMBITO DE LA ACTUACIÓN DE LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN. LOS USOS Y COSTUMBRES EN COLIMA NOS DAN MATERIA DE ANÁLISIS Y TAMBIÉN DE PREOCUPACIÓN. EN LA NUEVA REFORMA QUE SE HIZO AL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO, SE HICIERON ALGUNAS MUTILACIONES, DONDE SE PROHÍBE YA CONTRATAR ESPECTACULARES, PENDONES, ETCÉTERA. A MÍ ME GUSTARÍA DE VERAS QUE OPERARA DE MANERA EFICIENTE ESA CUESTIÓN, PERO AÚN MÁS QUE SE HAGA UN SEGUIMIENTO DE MONITOREO A LA RADIO. A LA TELEVISIÓN NO, PORQUE SABEMOS QUE EL CANAL DE GOBIERNO TIENE ALCANCE CORTO Y EL TELECABLE TAMBIÉN, PORQUE SE VE MAS ENTRE LA CLASE MEDIA ALTA. MUCHOS DE LA SOCIEDAD NO TIENEN ACCESO AL TELECABLE. PERO SÍ VEO YO EN LA RADIO, SOBRE TODO LAS ENTREVISTAS, VEMOS QUE DOS VECES A LA SEMANA ACUDE UN CANDIDATO CON ENTREVISTAS Y CON EL SUPUESTO DE QUE ES MATERIA PARTICULAR DE LA RADIO EN EL ÁMBITO EDITORIAL Y QUE ELLOS PUEDEN HACER LAS ENTREVISTAS QUE ELLOS QUIERAN PERO QUE SON PAGADAS, QUE CUESTA CADA ENTREVISTA ALREDEDOR DE OCHO MIL PESOS Y ESOS CANDIDATOS ACUDEN DOS VECES A LA SEMANA Y EN UNA RADIODIFUSORA LOCAL, EN UNA RADIODIFUSORA DE CARÁCTER REGIONAL TAMBIÉN. ENTONCES YO CREO PUES QUE TENEMOS QUE PONERLE ACENTO A ESAS COSAS, PORQUE NO ES EQUITATIVO. BIEN ES CIERTO QUE NO  PUEDEN CONTRATAR PENDONES O ESPECTACULARES QUE TIENEN UN COSTO MUY ALTO, PERO LA RADIO TIENE UN ALCANCE MUY AMPLIO, ENTONCES YO SÍ QUISIERA QUE SE PUSIERA ATENCIÓN EN LA CUESTIÓN DE LAS ENTREVISTAS”. -----------------------------------------------------------
------ AL RESPECTO, EL CONSEJERO PRESIDENTE RESPONDIÓ: “CON MUCHO GUSTO ATENDERÍAMOS SU PETICIÓN PARA EL CASO DE QUE EN SU MOMENTO, EL CONGRESO NOS APROBARA EL PRESUPUESTO QUE YA APROBÓ ESTE CONSEJO GENERAL. CON MUCHO GUSTO HARÍAMOS TODAS LAS TAREAS NECESARIAS PARA ATENDER SU PETICIÓN. COMENTARLE CON RELACIÓN A LAS ENTREVISTAS, YA SE LOS DIJE HACE UN MOMENTO, EL IFE ES AUTORIDAD ÚNICA EN RADIO Y TELEVISIÓN, Y NO ÚNICAMENTE PARA REPARTIR LOS SPOTS O AVISOS O COMERCIALES, SINO QUE TAMBIÉN, DE ACUERDO AL COFIPE, DEBE LLEVAR A CABO UNA ACTIVIDAD MEDIANTE LA CUAL SUGIERA A LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN CIERTAS REGLAS QUE LE PERMITAN OBSERVAR A LO QUE ENTIENDO EQUIDAD EN ESE TIPO DE ACTIVIDADES, EN PROGRAMAS CON NOTICIEROS, ETCÉTERA, ENTIENDO QUE PARA QUE NO SE LE DÉ MÁS AUGE A UNA PERSONA Y A OTRA NO. PERO ESAS SERÁN ACTIVIDADES QUE TENDRÁ QUE LLEVAR A CABO EL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, NO QUEDARON EN MANOS DEL ÓRGANO ELECTORAL LOCAL, DESAFORTUNADAMENTE, NOSOTROS CON MUCHO GUSTO, SI SE LLEGARA A APROBAR NUESTRO PRESUPUESTO, QUIZÁ SERÍA HASTA SANO PARA EL ESTADO LLEGAR A HACER UN MONITOREO PARA EL ESTADO, YO SÍ LO CONSIDERO SANO, PERO TAMBIÉN NO PODEMOS DISPONER NADA EN ESOS RUBROS DE RADIO Y TELEVISIÓN, PORQUE YA LO DIJERON NUESTROS LEGISLADORES FEDERALES, AHÍ SOLAMENTE EL IFE ES LA AUTORIDAD ÚNICA, O SEA ELLOS PARTEN Y REPARTEN, Y ELLOS DICTAN REGLAS Y ELLOS SERÁN LOS QUE TENDRÁN QUE MARCAR LAS DIRECTRICES Y ESTAR PENDIENTES DE ESTO, SÍ ENTENDEMOS SU PREOCUPACIÓN Y OBVIAMENTE EN LO REFERENTE AL PROCESO ELECTORAL LOCAL O A LAS ELECCIONES LOCALES PUES OBVIAMENTE QUE NOS PREOCUPA, PORQUE EL ÓRGANO ELECTORAL LOCAL ES EL QUE SE ENCARGA DE ORGANIZAR LAS ELECCIONES LOCALES, DE VIGILAR LAS ELECCIONES LOCALES, DE COORDINAR LAS ELECCIONES LOCALES Y HAY ASPECTOS QUE POR DISPOSICIÓN DE LEYES FEDERALES, DENTRO DE ESA COORDINACIÓN, PUES NO LOS VAMOS A PODER HACER, PERO BUENO, EN LO QUE NOS PERMITA LA LEY LO VAMOS A HACER, TENGA USTED LA SEGURIDAD, COMO HASTA HOY LO  HEMOS HECHO, LO HICIMOS EN 2005, LO HICIMOS EN 2006, Y AHORA PARA 2009 PARA NOSOTROS COMO CONSEJO ELECTORAL NO VA A SER LA EXCEPCIÓN, PONDREMOS TODO NUESTRO EMPEÑO EN QUE EL PROCESO SEA MEJOR QUE EN 2005 Y QUE EN 2006, ESTAREMOS MUY AL PENDIENTE DE TODAS AQUÉLLAS ACTIVIDADES QUE PUDIERAN LESIONAR NUESTRO PROCESO ELECTORAL LOCAL PARA QUE ESTE SEA MEJOR Y SE AGRADECE EL COMENTARIO.” -------------------------------------------------
----- A CONTINUACIÓN, EL COMISIONADO DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO EXPRESÓ LO SIGUIENTE: “BUENAS TARDES, LA DUDA QUE EN ESTE MOMENTO ME SURGE ES RELATIVO AL RECURSO QUE PRESENTÓ NUESTRO PARTIDO POLÍTICO REFERENTE AL SEÑALAMIENTO QUE SE HIZO ACERCA DE LA PUBLICIDAD QUE ESTÁ HACIENDO POR AHÍ UNA LEGISLADORA EN FUNCIONES. NO SÉ CUÁL SEA EL CURSO QUE LLEVE ESTE ASUNTO AL MOMENTO. GRACIAS”. ----- POSTERIORMENTE, EL CONSEJERO PRESIDENTE MENCIONÓ: “BUENO, AL MOMENTO YA SE LES NOTIFICÓ AL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL Y A LA LEGISLADORA, POR PARTE DEL SECRETARIO EJECUTIVO, QUIEN SI TIENE ALGÚN DATO MÁS QUE APORTAR, LE DEJARÍA YO EL USO DE LA VOZ”. --------------------- CONCEDIDO QUE FUE EL USO DE LA VOZ AL CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO, EXPUSO: “GRACIAS, CON GUSTO, EL DÍA DE AYER FUERON NOTIFICADOS OFICIALMENTE, FUERON EMPLAZADOS TANTO LA DIPUTADA SEVILLA COMO EL PARTIDO, Y LES ESTÁ CORRIENDO UN PLAZO DE CINCO DÍAS, CONTADOS A PARTIR DEL PRÓXIMO LUNES PARA QUE ELLOS CONTESTEN LO QUE A SUS INTERESES CONVENGA, EN ESE ESTADO PROCESAL SE ENCUENTRA ESE ASUNTO”. ------------------------------------------------------------------------------------------------
----- ACTO SEGUIDO, EL CONSEJERO PRESIDENTE PREGUNTÓ SI ALGUIEN MÁS DESEABA TRATAR ALGÚN OTRO ASUNTO GENERAL, SIN QUE NADIE HAYA MANIFESTADO SU INTENCIÓN DE HACERLO. ------------------------------------------------------
----- FINALMENTE, POR NO HABER MÁS ASUNTOS QUE TRATAR, EL CONSEJERO PRESIDENTE DIO PASO AL DESAHOGO DEL DÉCIMO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, PROCEDIENDO A DECLARAR CLAUSURADA LA SESIÓN, SIENDO LAS 13:15 TRECE HORAS CON QUINCE MINUTOS DEL DÍA DE SU INICIO. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE COLIMA

	PRESIDENTE
	CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO

	
	

	________________________________
	_________________________________

	LIC. MARIO HERNÁNDEZ BRICEÑO
	LIC. JOSÉ LUIS PUENTE ANGUIANO


CONSEJEROS ELECTORALES

	
	

	_____________________________
	_______________________________

	LIC. DANIEL FIERROS PÉREZ
	LICDA. MARÍA DE LOS ÁNGELES

TINTOS MAGAÑA

	
	

	_____________________________
	____________________________________

	LICDA. ANA FRANCIS SANTANA VERDUZCO
	LIC. FEDERICO SINUE RAMÍREZ VARGAS

	
	


___________________________________________

LICDA. ROSA ESTER VALENZUELA VERDUZCO

COMISIONADOS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS

	P.A.N. 
	P.R.I.

	
	

	
	

	____________________________________
	_______________________________

	C. MANUEL AHUMADA DE LA MADRID
	C. ADALBERTO NEGRETE JIMÉNEZ

	
	

	
	

	P.R.D.
	P.T.

	
	

	
	

	________________________________
	__________________________

	C. JUAN JOSÉ GÓMEZ SANTOS.
	C. OLAF PRESA MENDOZA.

	
	

	
	

	P.V.E.M.
	CONVERGENCIA

	
	A U S E N T E

	
	

	__________________________________
	______________________________

	C. JOSÉ LUIS SÁNCHEZ CERVANTES
	C. FRANCISO JOSÉ MORETT MARTÍNEZ

	
	

	
	

	A.D.C.
	P. N. A.

	
	A U S E N T E 


	
	

	_________________________________
	______________________________

	C. HÉCTOR ANAYA VILLANUEVA
	C. ESTEBAN MENESES TORRES.

	P.A.S.

_______________________________________

C. ROSALBA VALENTINA ESPARZA OJEDA



1
1

